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Comoquiera que el acreedor con garantía mobiliaria inició el trámite de pago directo 

sobre el vehículo que es objeto de embargo en este asunto, se ordena el levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas sobre el rodante de placas EXX-119.  

 

Elaboradas las comunicaciones, impártasele el trámite pertinente en atención a lo 

dispuesto en el art. 111 del CGP y art. 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
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